
República de Colombia 
Rama Judicial 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Admite demanda 
Aumento Cuota Alimentaria 

Rad. 2022-00379 

 
Por reunir los requisitos legales, este Juzgado dispone: 

 
1-. ADMITIR la presente demanda de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

promovida a través de apoderada judicial por la señora MARÍA NATALIA 
VALDERRAMA VALENCIA, en contra del señor NICOLÁS NAVARRO LASERNA 
en relación a su menor hijo C.N.V.. 

 
2-. IMPRIMIR a la presente acción el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 

contenido en el artículo 390 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
3-. De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado a la parte 

demandada por el término legal de diez (10) días, para que la conteste y solicite las 
pruebas que pretenda hacer valer. 

 
4-. Notifíquese personalmente este proveído al demandado observando las 

previsiones contenidas en el artículo 290, 291 y 292 del Código General del Proceso 
o artículo 8º del Decreto 806 del 2020, según sea el caso. 

 
Previo a lo anterior la parte actora deberá aclarar y/o corregir la dirección 

electrónica del demandado, toda vez que la escrita en el acápite de notificaciones 
difiere de la consignada en las actas de julio 19 de 2021 y 22 de febrero de 2022 
anexas. 

 
5-. Notifíquese a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público 

adscritos al Juzgado para lo de su cargo. 
 
6-. Se reconoce como apoderada judicial de la parte demandante a la 

abogada MÓNICA BARRERA OCHOA en los términos y para los fines del poder 
conferido. 



 
Ante el silencio de la apoderada al respecto, por el Juzgado se efectuó 

consulta por número de cédula de ciudadanía en el Registro Nacional de Abogados, 
conforme lo autoriza el artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-11840 de agosto 26 de 
2021, advirtiendo que no aparece inscrita ninguna dirección electrónica, en 
consecuencia, se hace necesario requerir a la abogada para que dentro del 
término de CINCO (5) días contado a partir de la notificación de este auto, actualice 
y/o reporte en el referido aplicativo su correo electrónico, allegando prueba de ello. 

  
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 62 

 

Hoy 14 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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